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Respetada doctora Maria Pierina, reciba un cordial saludo:

Mediante la presente nos permltimos dar respuesta a [a consulta elevada mediante

oficio No 100202206-01303 de 5 de diciembre de 2013, reiterada mediante oficio No

1A0202206 de 21 de agosto de 2A14.

Los interrogantes planteados en su oficio son los siguientes:

Un servidor de carrera específica administrativa de la DIAN, a quien se le revocó la
designación de funciones en una Jefatura y que continuó ejerciendo las mismas ante la

falta de designación de la persona que habría de reemplazarlo, ¿tiene el derecho a

percibir las asignaciones, primas, y demás emolumentos vinculados a la jefatura

durante el tiempo que continuÓ ejerciendo las funciones?

rn caso que se haya efectuado el pago de tales ernolumentos, ¿debe la Entidad

efectuar las actuaciones pertinentes para obtener el reintegro de tales valores?

A continuación se numeran los hechos a raíz de los cuales fueron planteados los

interrogantes previamente citados.

La doctora MARIELA ALTATE VILLARRAGA, empleada de la planta permanente de la
DIAN, ocupa el cargo de Gestor Il Código 302 Grado 02.

El 10 de mayo de zAfi tenía designadas las funciones de Jefe de la Coordinación de
Contabilidad de la Función Recaudadora de la Subdirección de Gestión de Recaudo y
Cobran zas.
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3. En esa misma fecha, mediante Resolución 3763 notificada el 24 de mayo de 2013, fue
designada como Directora seccional de lmpuestos y Aduanas de MontárÍa. En el texto
de la notificación se dispuso:

"Le: cotttztnica qlrc ntediqttte'Rescltción No 003763 ctet i0 de mqyo cte 2013. se le revoca l.a cLes,ignrtc:ti.trt
delirttciotles como JEFE de lo Coordinación cle ContabitiCcd cle la Función Recat¿d.aclora del Deryctcho cle
la Sttbdirección cle Gestión de Recatrdo y Cobranzas Ce la L/nictaC Administrativa Especial Direcció, cle
I ntpu est os )t A cht anas N aci onal es'.

[gtralmente tttediante artículo 2o de la ¡nisnta Resolución se ubica en el Despacho ale la Dirección
Seccional de lmpu.estos y Aduanas de lv[ontería y se le designan funciones com.o DIRECTOR.I
SECC'ION'AL.

La presenÍe resolución rige a partir de la fecha cle szt expedición, dispone de diez (t0) días háhiles,
contados a partir de su comunicación, para tomar poses¡ón ante el Director General, tiempo clyrante el
cual esrá en La obligación de continuar prestando el servicio, so pena de incurrir en abandono clel cargo
de octterdo con l.o establecido en el artículo 26 ctel Decreto 1072 de lggg.
De otro Darte le inJ'ornto qlte su Jefe inmediato es la persona encargada de efectuar la inducción ct ,su
nuevo Duesto de trabajo, así ntisnto le debe comunicar por escrito las fttnciones qlte tcted clebe
deszmpeñar y cotlcretar los contprontisos laborales en los formatos establecidos para la Evalttctción clei
Des'entpeño.

lgualntente se le recuerda la obligación cle entregar el puesto de trabajo asignaclo, atenclierclo lr,
estublecido en el ntemorando 0210 det 3 de abril de 2006, Así como los elementos cle inven¡ctrio
legtlizaCos ante la Dependencict pertinente.

4. El 10 de mayo de 201 3, no fue designada persona alguna, para desarrollar las
funciones de Jefe de la Coordinación de Contabilidad de la Función Recaudadora de la
subdirección de gesiión de Recaudo y cobranzas, que efectuaba Ia señora ALZATE
VILLARRAGA.

5 El 11 de junio de 2013,|a funcionaria se posesionó en el cargo de Directora seccional
de lmpuestos y Aduanas de Montería.

6. El 13 de junio de 2013 se designó nueva Jefe de Ia Coordinación de Contabilidad de la
Función Recaudadora de la subdirección de Gestión de Recaudo y cobranzas.

De acuerdo con lo afirmado por la Dra. Alzate y con algunas comunicaciones puestas
en conocirniento de la Directora de Gestión de R.ecursos y Administración Econórnica
de la DIAN, la Doctora Alzale continuó ejerciendo las funciones de Jefe de la
CoordinaciÓn de Contabilidad de la Función Recaudadora de la Subdirección de
Gestión de Recaudo y Cobranzas, hasta el 7 de junio de 2013.

Según algunos correos electrÓnicos fechados 5, 6 y 7 dejunio, la Dra. Alzate sostuvo
comunicaciones con la Directora de Gestión de lngresos, tendientes a que se
alca nzare a procesar Ia inforrnaciÓn del mes de enero de 2A13, la cual debía ser
repcftada antes del 15 de junio, se pidiera ampliación de término a la Contaduría o se
tomaran medidas urgentes ante el atraso contable.

9. En la nómina pagada en el mes de mayo de 2013 la funcionaria recibió de manera
completa los valores que corespondía a la Jefatura de la Coordinaclón de Contabilidad
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de ta Función Recaudadora de la subdirección de Gestión de Recaudo y cobranzas'

.10. Posteriormente la coordinación de nómina solicitó a la funcionaria la devolución del

valor pagado en la nómina del mes de mayo correspondiente al cargo de. Jefe de la

Coordinalión de Contabilidad de la Función Recaudadola de la Subdirección de

Gestión de Recaudo y cobranzas, con base en el artículo 62 del Decreto 1072 de

1gg9, por el cual se establece el sistema Específico de carrera de los servidores

públicosdelacontribuciónysecreaelProgramadePromoción-e..lncentivosal
bá"árnp.no de la Dirección áe lmpuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, el cual se

transcribe a continuación:

,,Decreto1072de1999,Artículo62.DesignacióndeJefaturas.Ladesignaciiónenjefonrasesla

situación adminístrativa pof medio de la cttal los semidores públicos de la contribu.ción del sistema

Específco de carrera ,n to pt,l,¡,,[, desempeñan las funciones de dirección coordinación' supemisión y

control de la Dirección de Impaestos y iduanas Nacionales y de las diferentes dependencias en que se

encuentr a organizada dicha Entidad.
para designi la jefatura de la Dirección General de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales

será competente el Presidente de la República

La desig)ación de las demas iefanras de la entidad conesponderá al Director General.de la Entidad.

paro poder iniciar su d"sL.p"no como jefe designado se requiere que el serttidor público de la

contrilución preste el iuramento corrxpondiente, para lo cual será aplicable lo dispaesta en los incisos

1,3,4 y 5 del artía o 25 y en el artículo 27 del presente Decreto'

ia dxignación se hari en forma indefinida'pero terminará cuando sea revocada expresamente por el

funcionarío competente pst; efectuarla- o por áesvinculación delfuncionario de carrera de la entidad.
'El 

funcionario iesignaáo, miintras permanezca en dícha.situació\, tendrd derecho a devengar una prima

de'dirección y h dliferencia salariai entre la asignación btisica del cargo del cual es titular y la osignación

básicadelcargodereferenciaquecorrespondaalajefaturaenlacualesdesignado,exceptoenelcaso
de tos iefes de grupo, quienes devengaran únicamenfe Priña de dirección'

eualÁinte, durante'el término ie la designación conservará todas las prerrogatitas del sistema

específico de carera de la entidad
Ai cesar la designación el funcionario se reintegrará automáticamente al cargo de carrera del que es

titular y continuárá devengpndo la respectiva asígnac.ión basica, sin que ello inplique desmeioramiento

salarial en ningin cao.
A más tardar il primero de enero del año 2001, ningtin funcionario podrá acceder a un cargo de jefatura

sin haber perrinecido y/o haber sido previamente capdcitado dentro de la modalidad de desarrollo

gerencial, de actterdo con la reglamentación que se expida Para el efecto'

VlAlCnlpO. La designación de seryidores de carrera en las jefaturas de la diferentu dependencias

de la DIAN, se entiendi sin perjuicio de la opción del nominador de e/ectuar la provisión de los empleos

de libre nombramiehto y remoción señdlados en el artículo 17 del presente decreto"'

I l. La doctora Alzate solicitó ser exonerada de hacer dicha devolución por lo descrito en

los hechos número 7 y B, con fundamento en lo dispuesto en el art. 34, numeral 17 de

la Ley 734 de 2002, y en el numeral 15 del att.7 del Decreto 1072 de 1999, normas
que se transcriben a continuación:

Ley 734 de 2002, por la cual se expide el Código

deberes de todo servidor público:
(" )

17. permanecer en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho ccngo de ellas quien deba

reemplcnarlo, salvo autorización legal, reglamentayia, o de quien deba proveer el cargo.
(...) "
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DECTCÍO JO72 dC ]999, ArIíCUIC¡ 7O DEBERES DE LOS SERVIDOP.ES DE LA CONTRJBUCIOAT LO,¡
debet'es de los set'vidores ptiblicos de la contt'ibución son los sigttientes;

()
i5 Perntanecer en e/ desempeño de sus labores mientras no se hoyo hecho cargo d.e ellas qztien clebct
reenipLazarlo, salvo autorizacíón de quien deba proveer el cargo. ".

Con base en la anterior introducción, la Direccíón de Gestión JurÍdica debe determinarsi la coordinación de nómina debe solicitar a la funcionaria MARIELA ALZATE
VILLARRAGA la devolución del valor pagado en la nómina del mes de mayo de 2A13
como rem uneración del cargo de Jefe de la Coordinación de Contabilidad de la
Función Recaudadora de la Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas, o si por
el contrario el pago de este valor es debido, en el sentido de corresponder a las
funciones que la doctora Alzate desempeñó en dicha jefatura a pesar de haber sido
revocada [a designación mediante resolución 003763 de mayo 10 de 2013.

Teniencio en cuenta que mediante resolución 003763 de 10 de mayo de 2013 se
revocÓ la designaciÓn de funciones de Jefe de la Coordinación de Contabilidad de la
Función Recaudadora de la Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas, pero
solo hasia el 13 de junio de 2013 se designó una nueva jefe, el Despacho considera
que era deber de la Doctora Alzate continuar atendiendo las labores que venía
desempeñando, como en efecto lo hizo, conforme al art.34, numeral 17 de la Ley 734
de 20A2, Y al numeral 15 del a1L.7 del Decreto 1072 de 1999 en concordancia con los
ar1ículos 126 y 128 del Decreto 1950 de 1973; por ello se permite contestar de
antemano, positivamente la pregunta número 1y negativamente Ia pregunta número 2
En otras palabras, la funcionaria tiene derecho a percibir las asignaciones, primas y
demás emolumentos vinculados a la jefatura durante el tiempo qr" continuó ejerciendo
las funciones Y la Entidad no debe efectuar actuaciones perlinentes a obten", ei
reintegro de los valores pagados. De otra parte, la Subdirección de Gestión de
Personal advirtiÓ a la funcion aria, en la carta de notificación de la resolución de
revocatoria de designación, que disponía de "diez (10) días hábiles, contados,a partir cle.s.y
conturticación, paro tontar posesión cnte el Director General, tiempo durante el cuai es'tá e1 lt't
obligación ie continuctr prestando el servicio, so pena'de incurrir en abandono clel cargo cle
s.ctterdo con lo establecido en el ariículo 26 del Decreto 1072 de 1999 ". A Ia funcionaria se le
notificó la decisiÓn el 24 de mayo de 2013 y se posesionó en el nuevo cargo el 11 de
junio del mismo año.

La anterior circunstancia se encuentra debidamente soporlada con los correos
electrÓnicos suministrados por la funcionaria a la Directora de Gestión de Recursos y
Administración Económica de la DIAN, los cuales dan cuenta de haber estado la
funcionaria pendiente, después de la revocatoria de la designación, de las medidas
que debían tomarse como consecuencia de un atraso contable en el depaftamento.

Finalmente, al acudir a otras fuentes de derecho como la Constitución o la legislación
laboral para determinar la pertinencia de no solicitar la devolución, encontramos que en
el aftículo 53 de la Constitución Política se encuentran previstos algunos principios
fundamentales del derecho laboral, dos de los cuales son aplicables al caso concreto:
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1) el principio de favorabilidad al trabajador conforme al cual en caso de duda en la

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho, se debe aplicar la rnás

favorab le y z) el principio cje la primacía de la realidad sobre formalidades establecidas

por los sujetos de las relaciones laborales.

En consecuencia este Despacho concruye que ]a. Qoordinación 
de Nómina no debe

solicitar a la funcionaria rr¡nn¡ELA nti¡lr. vILLARRAGA [a devolución del valor

pagado en la nÓmina del mes de mayo de ZArc'

Atentarnente,

EZ CORZO

(J

D

Elaboró: Adriana Chethuán
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